
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 
EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO LA MÚSICA DE ENNIO MORRICONE CON LE 
MUSE POR PARTE DE DD & COMPANY PRODUCCIONES S.L. INCLUIDO EN LA 
PROGRAMACIÓN DE LA NAVIDAD 2024.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

Ennio Morricone es uno de los compositores más conocidos e influyentes de la historia
del cine. El polifacético compositor, orquestador, director de orquesta y trompetista
falleció en julio de 2020, a la edad de 91 años y habiendo contribuido con su música a
más de 500 películas.
El conjunto 'Le Muse' dirigido por el Maestro Andrea Albertini presenta un 'Homenaje a
Ennio Morricone" con una excelente selección de algunas de las bandas sonoras más
conocidas del famoso compositor italiano.
Cada canción es presentada por el Maestro Albertini y está enriquecida con anécdotas
y curiosidades, como notas históricas o biográficas
Esta maravillosa e irrepetible música está respaldada en escena por clips y fotografías
de las películas a las que pertenecen, que se proyectan durante el concierto para crear
una atmósfera mágica e inolvidable.
DD&Company Producciones tiene la exclusiva para España del espectáculo The Music
of Ennio Morricone, una propuesta para la Comunidad de Madrid. Se trata de una
orquesta de 17 componentes que, además, cuenta con la invitada especial Susanna
Rigacci como cantante. Una formación ecléctica que resulta perfecta para adaptarse a 
una gran variedad de espacios de la comunidad.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a DD & 
Company Producciones S.L. con CIF B35255256 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las 
solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas 
por este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No 
serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato 
ni tampoco los criterios de adjudicación. 



Madrid, 18 de noviembre de 2024

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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